
SECRETARIA - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLÍVAR,  

julio (16) de (2020) 

 

EXPEDIENTE: 2018-00076 

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: FREDDY DE JESUS SERPA VILLERO Y MATEO EVANGELISTA SERPA 

VEGA 

 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso para resolver  

sobre la solicitud de suspensión del proceso y cancelación de la 

medida de aprensión del vehículo. Sírvase proveer.- 

 

 

PAOLA PACHECO ACOSTA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLÍVAR, julio dieciséis 

(16) de dos mil veinte (2020) 

 

Al despacho se encuentra el expediente que contiene el trámite del 

proceso Ejecutivo Mixto, promovido por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa 

a través de apoderado judicial, Contra FREDDY DE JESUS SERPA VILLERO 

Y MATEO EVANGELISTA SERPA VEGA, en virtud del cual  se solicita la 

suspensión del proceso el término de cuatro (4) meses y la 

cancelación de la medida de aprehensión del vehículo de placa GPL481 

  

Para resolver, se considera; 

 

El artículo  Art.  161 Numeral 2ºdel C.G.P. SUSPENSIÓN  DEL  PROCESO.  

El  juez   decretará   la suspensión del proceso:… 

 

…2. “Cuando  las  partes la pidan de común  acuerdo,  por 

tiempo  determinado,  la presentación verbal o escrita de la 

solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las 

partes hayan convenido otra cosa”. 

 

De la norma citada se colige que el escrito en el que se solicita 

la suspensión del presente proceso, se ajusta a lo establecido  en 

el artículo anterior teniendo en cuenta que quien lo solicita es 

la apoderada de la parte demandante, por lo que el Juzgado, 



 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETESE la suspensión del presente proceso por el termino 

de CUATRO (4) MESES.- 

 

SEGUNDO: CANCELESE la medida de aprehensión decretada sobre el 

vehículo de Placa GPL481.- 

 

TERCERO: TENGASE por renunciado el termino de notificación y 

ejecutoria del presente auto.- 

 

 

 

CUMPLASE: 

 

                                      
Sandra 

 

 


